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DECRETO N° 417 MCO/20.- 
     CALETA OLIVIA,  16 de Noviembre de 
2.020   
 
 
V I S T O: 
 

Memorándum N° 51/2020 de 
S.A.L.y L., y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
mismo el Intendente Municipal instruye 
la elaboración del Instrumento 

correspondiente a disponer Asueto 
Administrativo por el natalicio de 
nuestra localidad el día 20 de Noviembre 
del año en vigencia, con el motivo de 
conmemorarse el “119° ANIVERSARIO 
DE CALETA OLIVIA”; 
 

QUE, a los efectos de 
garantizar los servicios que suministra la 
Municipalidad, las distintas Secretarías 
del Municipio deberán tomar los 
recaudos necesarios a fin de garantizar 
la prestación de los mismos durante la 
referida jornada; 
 

QUE, asimismo este 
Ejecutivo invita a todas las Instituciones 
Públicas Nacionales y Provinciales, 
Entidades Bancarias, Públicas e 
Intermedias de nuestra Ciudad a 
adherirse al asueto del Aniversario;  
 

QUE, ante lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obra en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
 PRESIDENTE H.C.D. 

Sr. Miguel Troncoso 
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        Prof. Sandra Díaz 
 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
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DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE ASUETO 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL, en la 
Ciudad de Caleta Olivia, el día 20 de 
Noviembre de 2020, con motivo de 
conmemorarse “119° ANIVERSARIO DE 
CALETA OLIVIA”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- INVITASE, a todas las 
Instituciones Públicas Nacionales y 
Provinciales, y comunidad a adherir al 
referido feriado.- 
 
ARTÍCULO 3º.- EXCEPTUASE, de la 
medida dispuesta en el Artículo 1° al 
Personal Municipal Diagramado, quienes 
deberán asegurar la prestación de los 
servicios esenciales.- 
 
ARTÍCULO 4º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto Secretario de Coordinación 
General Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO  – Juan C. GÓMEZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
 


